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Dmo. Sr.: De conformidad con la .........- elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrariá$-y~tariassobre la
petición formulada por la Empresa «Productos Martín, Sociedad
Anónima», con número de identificación fiscal A-G710185O, para
insta1ar una planta de troceado de prrofá en Palma de Ma110rcs
(Baleares),~ a los beneficios previstos en el Real Decreto
634/1978, de f3 de enero, Ydemú dispooicionea dictadas para su
. '60 des8mJI1o,
~~o ha tenido a bien disponer:

Uno.-DecIarar incluida en zoaa de prelérente loc:alización
industrial qraria, al amparo de 10 dispueoto en el Real Decreto
3184/1978, de 1 de diciembre, YReal Decreto 1381/1985, de 17 de
julio, para insta1ar la industna de referencia.

Dos.-Conceder a la citada Empreaa para tal fin los beneficios
aún vifentes entre los relacionados en el artículo tercero y en el
apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa, porque no ha sido solicitado, y
la subvención Que a continuación se determina.

recurso eontencioso-edministrativo número 220/1985. interpuesto
por don Pedro Alba Hidalso y otros, sobre complemento de
destino; sentencia cuya parte dispositiva dice asé

«Fa1Iamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Pedro A1ha Hida1so, don Luis Hernández
Martlncz y don Juan José Sánchcz Dial contra Resolución del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Aerario, de 17 de enero
de 1985, confirmada en a1zada, en 26 de jumo de 1985, debemos
declarar y declararnos Dulas. por no ~ustarsc a Derecho, tales
resoluciones, declarando además el derecho al percibo del comple
mento de destino con nivel lO, en favor de los recurrentes. desde
el 1 de enero de 1984; todo ello Iin bac:er especia1 pronunciamiento
en cuanto a las costas."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios tbminos la precitada sentencia.

Dios~e a V. l. muchos aflOs.
MJldrid, lO de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo

-de 1982), el Director general <le Servicios, José Pérez VeJasco.

Dmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

28513 ORDEN de 10 de octubre de 1986 por Úl que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictado por Úl Áudiencio Territorial de La Coruña en
el recurso contencioso.administrativo número
503/1983, interpuesto por don Enrique Ramón Álonsa
Díaz.

Dmos. Sres.: Habimdose dietado por la Audiencia Territorial de
La Coruña, con fecha 12 de diciembre de 1985, sentencia firme en
el recurso contencioso-administrativo número 503/1983, inter
puesto por don Enrique Ramón Alonso Diaz, sobre dencsación
complemento de destino, nivel 17; sentencia cuya parte dispositiva
dice as!: .

«Fallamos: Que debemos desestimar Y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Enrique Ramón
Alonso Dial contra la Resolución de la Presidencia del Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA), de 30 de
junio de 1982, por la que se denicsa la concesión de complemento
de destino, de nivel 17, Y contra la Orden del Ministerio de
Agricultura, de 18 de febrero de 1983, que desestimó el recurso de
~ las confirmamos por ~ustarsea Derecho; Iin bac:er expresa
ÍJnpos1CÍÓD de las costas procesales ,.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios tbminos la precilada sentencia.

Dios~ a V. L muehos aflos.
Madrid, lO de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 29 de mano

de 1982), el Director ceneral de Servicios, José Pérez VeJasco.

DmOL Sres. Subsecretario y Presidente delIRYDA.

..

Dirección General de la Producción Agraria, de 19 de junio de
1980, confirmada en alzada por el Ministerio de Agricultura en 28
de noviembre del mismo aflo¡ y que, en consecuencia, concedía la
licencia de instalación a que os autos se contraen, cuya sentencia
declatamos firme; Iin bac:er expresa imposición de costal a nin¡una
de las partcs.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer le cumpla en sus
propios tbminos la ¡>recitada sentencia.

Dios~ a V. I. muebos aflos.
MJldrid, lO de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 29 de mano

de 1982), el Director ¡eneraI de Servicios, José ptrez VeJasco.

Dmo. Sr. Suboecretario.

28510 ORDEN de 10 de octubre de 1986 por Úl que se
dispone se cumpla en sus propios términos 1JJ sentencia
diáDda por la Áudiencia TerriloTifIJ de Álbacete en el
recurso eontencioso-administTtllivo número 280/1985.
interpuesto por don Isidro Mordlt Fern4ruiez.

Dmo. Sr.: Hatmndose dictado por la Audiencia Territorial de
AIbacete. con fecha 25 de mano de 1986, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 280/1985, interpuesto
por doo Isidro Morán Femández, sobre complemento de destino;
senteocia cuya parte dispositiva dice as!:

«Fallamos: No dando lupr a la causa de jnadmj$1~
debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Isidro Morán Fernández contra
Resolución del 7 de noVll:mbre de 1984, eje la Subdirección General
de Penonal del Ministerio de Agricultura, Pesca Y Alimentación,
que quedó confirmada por desestimación presunta del recurso de
alzada contra eUa interpuesto, Iin bac:er expresa declaración sobre
las costas.» •

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios tbminos la ¡>recitada sentencia.

Dios~ a V. I. mw:bos aIIOL
Madrid, 10 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 29 de mano

de 1982), el Director ¡eneraI de Servicios, José Pérez VeJasco.

Dmo. Sr. Suboecretario.

28511 ORDEN de 10 de octubre de 1986 por Úl que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
diáDda por Úl Áudiencia Territorial de Álbacete en el
recurso contencioSlHldministrativo número 222/1985.
interpuesto por don Mariano Uorente COCQ.

Dmo. Sr.: Habiindose dietado por la Audiencia Territorial de
AIbacete, con fecha 29 de abril de 1986, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 22211985, interpuesto
por don Mariano Uorente Coca, sobre complemento de destino;
sentencia cuya parte dispositiva dice as!:

«Fa1Iamos: Que eStimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Mariano Uorente Coca contra la resolu
ción del Instituto Nacional de Ref,,=J.Desarrollo~o, de 8
de febrero de 1985, confirmada en en 26 de julio de 1985,
debemos declarar y declararnos nulas, por no ~ustadasa derecho,
tales resoluciones, declarando además el derecho al percibo del
complemento de destino con nivel 10 en filvor del recurrente, desde
elide enero de 1984, todo ello Iin bac:er especial pronunciamiento
en cuanto a las costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios linninos la ¡>recitada sentencia.

Dios~ a V. I. muchos aIIOL
Madrid, 10 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 29 de mano

de 1982), el Director ¡eneraI de Servicios. José Pérez VeJasco.

DmOL Sra. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

28512 ORDEN de 10 de octubre de 1986 por Úl que se.
dispone se cumpla en sus propios términos la senJencia
dietado por Úl Áudiencia Territorial de Albacere en el
recurso eontencioso-atiministrativo número 220/1985.
interpuesto por don Pedro Álba Hidolgo y otros.

Dmos. Sres.: Habiindosc dictado por la Audiencia Territorial de
AIbacete. con fecha 21 de abril de 1986, sentencia firme en el

28514 ORDENde 16 de octubre de 1986 por la que se declara
acogida a beneficios de zona de preferente localización
industrial agraria )' se~ efproyecto definitivo
pora Úl instalo¡;ión de una planta de troceado de
taTTofa. en Palma de Mallorca (Baleares). promovido
por la Empresa «Productos Martfll, Sockdod An6
nima».


